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ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 

 
En el municipio de Ibagué – Tolima, el día 19 de marzo del 2026, se procede 
a revisar y aprobar la póliza N° 25-44-101212910, expedida el día 19/03/2026, 
por la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO SA, a favor del 
CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUÉ con NIT 890.706.839-2, con el fin de 
garantizar el cumplimiento del contrato N° 100-2026 N° SECOP II CMI-SAMC-
100-2026 del 19 de marzo de 2026, suscrito con SYSCAFE S.A.S con NIT. 
900083058-7, representada legalmente por HERNAN DARIO TRUJILLO 
identificado con C.C. N° 93.406.469, cuyo objeto consiste en: “ADQUISICIÓN 
DE LA LICENCIA DE USO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
SOFTWARE FINANCIERO INTEGRADO, PARA APOYAR Y OPTIMIZAR LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE IBAGUÉ”, dicho esto, las garantías expedidas se reflejan así: 
 

RIESGOS 
AMPARADOS 

VIGENCIAS VALOR 
ASEGURADO DESDE HASTA 

Cumplimiento 19-03-2026 30-06-2027 $2.800.000 

Calidad del servicio 19-03-2026 30-06-2027 $5.600.000 

 
El secretario general del CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUÉ, en calidad de 
supervisor de la orden de compra asegurada, certifica que, una vez verificada 
la garantía única a favor de esta corporación, detallada en este documento, se 
pudo constatar que se ajusta a lo relativo a cuantía y vigencia, a lo estipulado 
en el acto contractual y cumple con los requisitos legales, por lo que procede 
a impartirle su aprobación. 
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